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Articulo 1°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
zas a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
zermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado..

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-1.n a los editores de los mencionados periódicos.

12R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
11 Franqueo concertado

-al

EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ... 	 56
Seis meses... 	 66
Un año 	  120

Trimestre... .. 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  130

Venta de número suelto del ario corriente.....
Id. 	 Id. 	 id. 	 ario anterior 	
Id. 	 Id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

l'CO ptas.
2'00 »
3'00 »
4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOSa

Reglamento de 2 de julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran:

en primertérmino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante; si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto ,o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Ordenando la recepción de:varias
obras en caminos vecinales.

Aprobando destajos, para la eje-
cución de obras en caminos vecina-
les.

Aprobando cuentas y facturas de
distintos servicios prestado a esta
Corparación y Establecimientos de-
periadientes de la misma.

Córdoba, 13 de noviembre de
1952,—E 1 Secretario, joaquin de Ve-
lasco y Natera.

mente se indica el precio medio ba-
se para la harina del 81 por ciento
al pie de fábrica y sin envase que ha
sido aprobado por el Servicio Na-
cional del Trigo para regir en esta
Provincia durante la segunda quince-
na de octubre:

Harina de Trigo del 81 por ciento
de Extracción, 483'90 pesetas qm.

Este precio es independiente del
que corresponde a panificación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 5 de diciembre de 1952.
—El Gobernador Civil Delegado,
José M. 5 Revuelta Prieto .— P. D.
El Secretario Técnico, Firma ilegible.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Precios de las harinas que vayan a ser con-
sumidos en provincias distintas de aquellas

en las que se produzcan

EXTPACCION DEL 80 POP 100
Blandos Bastos, al 79 por 100,

493'62 pesetas Qm..
Blandos Bastos depreciados, al 79

por 100 480'96 pesetas Qm..
Blandos Corrientes, al 80 por 100

506'20 pesetas Qm..
Blandos Corrientes depreciados,

al 80 por 100, 493'70 pesetas Qm..
Duros Bastos al 81 por 100, 499,95

pesetas Qm..
Duros Bastos depreciados, al 81

por 100, 487'60 pesetas Qm..
Duros Finos al 81 por 100 506'12

pesetas Qm,.
Duros Finos depreciados, al 81

por 100, 493,77 pesetas Qm..
Semiduros Finos al 82 por 100,

49995 pesetas Qm..
Semiduros Finos depreciados al

82 por 100, 487'75 pesetas Qm..

EXTRACCION DEL 75 POR 100

Blandos Bastos, al 74 por 100,
511'77 pesetas Qm..

Blandos corrientes, al 76 por 100
524'94 pesetas Qm.

Duros bastos, -al 76 por 100
518'03 pesetas Qm.

Duros finos, al 76 por 100 524'61
pesetas Qm.

Semiduros finos, al 77 por 100
517'80 pesetas Qm,

Los anteriores precios son inde-
pendientes de íos que corresponden
a panificación.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 3 de diciembre de 1952.
—El 0obernador Civil Delegado,
José María Revuelta Prieto.. —P.
D. El Secretario Técnico. Firma
ilegible.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.747
Precios bases de las harinas en la segunda

quinceno da octubre

Por la Delegación Nacional del
Servicio del Trigo han sido aproba-
dos los precios bases de las harinas
al pie de fábrica y sin envase que a
continuación se detallan y que regi-
rán en esta Capital y Provincia du-
rante la segunda quincena del mes
de octubre pasado.

EXTRACCION DEL 80 POR 100

Blandos Bastos, al 79 por 100,
485'49 pesetas Qm.

Blandos Bastos depreciados, al
79 por 100, 470'83 pesetas Qm,

Biandos Corrientes, al 80 por 100
496'20 pesetas Qm.

Blandos :Corrientes depreciados,
al 80 por 100, 483'70 pesetas Qm.

Duros Bastos, al 81 por 100,
490`07peselas Qm.

Duros Pastos depreciados al 81
por 100, 477'72 pesetas Qm.

Duros Finos, al 81 por 100 496'24
pesetas Qm.

Duros Finos depreciados, al 81
por 100, 483'90 pesetas Qm.

Semiduros . Finos, al 82 por 100,
490'19 ptas. Qm.

Semiduros Finos depreciados, al
82 por 100, 478'00 pesetas Qm.

EX FPACCION DEL 75 POP 100

Blandos Bastos,a1 74 por 100,
500'95 pesetas Qm.

Blandos Corrientes, al 75 por 100,
514.'28 pesetas Qm.

Duros Bastos, al 76 Ar 100,
507'51 pesetas Qm.

Duros Finos, a1-76 por 100, 514'09
p esetas Qm..

Semiduros Finos, al 77 por 100,
507'41 pesetas Qm..

Centeno, al 70 por 100, 300'65,
pesetas Qm..

Canon de molturación, ä0`96 pe-
setas Qm.

Núm, 4.760
Esta jefatura saca a concurso de des-

tajo las obras de reparación de
carreteras que a . cóntinuación se
detallan:
Destajo múmero 44.—Unidad de

obra que se especifican en el artículo
primero, de los dos proyectos, pri-
mero •De riego con betun asfaltico
a base de un riego supericial con dos
kilógramos de betún por metro cua-
dro y bacheo preliminar, reparación
de bordillos y construcción de un
murete en el tramo comprendido
entre los puntos kilometricos 11,000
al 12,000 de la carretera Local de,
Aguilar a la Estación del Horcajo.

Y segundo Proyecto de pavimen-
tación .on hormigón mosaico del
troco comprendido entre los puntos
kilometricos 10,560 al 11,000 de la ca-
rretera Local de Aguilar a la Esta-
ción del Horcajos por su presu p ues-
to de 149.998,29 pesetas y fianza
provisional de 3.000,00 pesetas.

Los proyectos, pliegos de condi-
ciones, modelo de proposición etc.
se :encuentran de manifiesto en la
Secretaria de esta Dependencia, don-
de se admiten proposiciones hasta
las trece (13) horas del día diez nue-
ve de diciembre actual.

La apertura de pliegos se celebra-
rá ante Notario el día veinte de igual
mes a las doce (12 horas).

Córdoba, nueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos. —
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de San
taella,

~lomee.

Núm. 4.148
Precio medio base para la harina del 81 por

100 de extracción en la segunda quincena de
octubre

Como continuación a mi pública-
ción de fecha 3 del actual, seguida-

Núm. 4.677
Relación de Decretos de alguna im-

portancia dictados por la Presiden-
cia de esta Corporación, durante
el pasado mes de octubre.
Concediendo el ingreso de indi-

gentes en distintos Establecimientos
de Beneficencia.

Ordenando el libramiento de can-
tidades para la ejecución de obras
a cargo de la Sección de Arquitectu-
ra.

Concediendo autorizaciones para
hacer practicas para las carreras de
Practicante y Matrona.

Ordenando el libramiento de can-
tidades para adquisición de harina
para la elaboración del pan.

Concediendo el descanso anual a
varios funcionarios y emplead Ds de
esta Corporación.

Aprobando certificaciones de obras
ejecutadas en varios caminos veci-
nales.

Aprobando varias liquidaciones
por estancias de huerfanos de
guerra.

Condiendo autorizaciones para
adquisición de utensilios y aparatos
para necesidades de lös Estableci-
mientos de la Beneficencia Provin
cial.
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Ayuntamientos

acuerdo con las siguientes condi-
ciones:
-Primera. Esta -autorización sólo

e's válida pa-ri el peticionario.
Segunda. La itAtalación de la

industria, sus elementos y capad-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas a(
(terso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será como máxi'mo :de un
mes( a partir de la fecha de esta

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la . red de energía eléctrica,
cual deberá ser solicitada- según
!a tramitación establecida.

Quinta-. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará- a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
-modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

Sé,ptima.„ Este industria haeiä
de proveense del Libro de Censo y
Policía Indastrial en esta Delega-
ción y someterse a revisión e-ins-
pección anual prevista en la Ordee
del ,MiniSterio de Indiestria y Co-
mercio de veintisiete de mayo cli
mil novecientces -treinta y cinco..

La Administración se reserva
el derecho de 'dejar sin efecto la
fresente autorización en cualquier-
momento que se compruebe y de
Muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las -condiciones
impuestas, o -por la existencia de
cualquiera -declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren 'las
normas • segunda a quinta, ambas
incluSive, de la citada disposición
ministerial.

Dios etuirde a Vd. muchos afies
Córdoba, a veinte de octubre de

mil nicsvec:e.n,tos cincuenta y dos.—
El. Ingeniera Jefe, Rafael &ase!.
Sr. Den Antonio Caro Tubio.—Pal-

mil del Río.
Productos a elaborar y capacidad de produc-

-ción por año normal
Tejas y ladrillos 12.000 piezas

en ocho henal.

ENCINAS REALES
Núm. 4.754

Don Antoinio Lozano Lueene, Al-
calde Presidente del Ayuntamiea.

to de Encinas Reales , hace sa-
ber:
Que acordad» por el Ayunte -

miento ['Peno, al sesión celebrada
el. día cuatro del actual, la Celebra-
ción de concurso para. el nombra-
miento de Gestor afianzado para la
recaudación y administración de los
Dlerechos y Tasas .sebne RECONO-
CIMIENTO SANITARIO DE ALI
MENTOS DESTINADOS AL. ABA3-
TO PUBLICO, durante el 'ejercicio
mil nove-cientos cincuenta . y free; y
aprobado igualmente, .el Pliego de,
Ciondiciones par el que ha de regare-
se dicho concurso, queden -de Miami-

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
DE CORDOBA
	 7

Núm. 4.764
Comisión para la venta de vehí-

culos-Automóviles Incautados
El día veinte y tres de diciembre de

mil novecientos cincuenta y dos a las
doce horas en los locales de esta
Fiscalía Provincial de Tasas, se cele-
brará la subasta en primera Convo-
catoria de un camión marca Ford,

con arreglo al precio del acta de ta-
sación , aprobada y demas normas
que se establecen en el Pliego de
Condiciones, el que podrá se exami-
nado por los interesados que lo de-
seen en la Secretaría de esta Fiscalía
todos los días laborables de once a
trece horas, hasta el día 22 de di-
ciembre de mil novecientos cincuen-
ta y dos en cuya fecha quedará cerra-
da la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá ser examinado
a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio, hasta el día
veinte y dos de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, de once a
diez nueve horas en el garaje Ford,
de esta Capital.

El importe del presente anuncio
será de cuenta del adjudicatario.

Córdoba, nueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos.—E1
Presidente de la Comisión, Lorenzo
Vilariño.

,de .1a, Orden Ministerial de doce el
eeptiembre del mismo año y a la
especiales eiguientes:

Primera. El plazo de puest
en marcha será de tres meses con_
tedios a partir de la fecha de noti-
ficación al inteuesaido.

Segunda. La instalación de la línea
e!éctrica y centro . de transformación.
se ejecuteá de acuerdo con-las carne
terísticas generales consignadas en
el proyecto que ha servido de bas
a la tramitación del expediente, de
biende adaptarse en todos sus d'e,
talles constructivosa las Instruccio

,nes de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden Ministe
rial de 'veinte y tres de febrero 12,
mil novecientos cuarenta y nueve.

Tercera.. Esta Delegación de In-
dustria, efectuará. durante las obras
de instalación y una vez terminadas
estas, las comprobaciones necesarias
por lo que afecta al- cumplimiento
de las condiciones reglamentarias
de los servicios de electricidad, y
asimismo el de -las condiciones es-
pecia!es de esta -resolución y en re-
lación. con la seguridad pública, ex;
la forma e%pecificada en las dispd-
siciones vigentes.

Cuarta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación, .de la ter-
minación de lee obras para su reco-
nocimiento definitivo y levanta-
miento -del acta de autorización de
funcionamiento, en el, que se hará
constar el cumplimiento por parte
de aquel, de las condiciones espe-
ciales y demás disposiciones lega-
les, quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delega-.
ción Técnica de Restricciones de la
Zona., la prestación del servicio,
acompañando a la solicitud un-a co-
pia del acta Mencionada. La (tubo-
rizeción del suministro se concederá
o no, de acuerdo con las disponi-
bilidades de energía del momento.

Quinta. -Los elementos de--la ins-
talación proyectada, serán de pre-
cedencia nacional.

Sexta. La ' Administración de-
jará sin efectoela presente autoriza-
ción, en cualquier mi:mento que se
compruebe el incinnplimiento de las
condiciones impuestas, o per inexac-
tas declaraciones en los datos que
deben figurar en los documentos a
que se refieren Las- normas segunda
y quinta de la Orden Ministerial. de
dece de septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve y preceptos es-
tablecidos e n . la del veinte y tres de
febrero de mil novecientos cuarenta
y nueve.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba, viintiuno de octubre de

mil novecientos cincuenta y dos.—
El Ingenieró Jefe, Rafael_ Eraso.
Sr. don Francisco Muñoz Cobo,

Conde de Co lomera.—Moriles.

coMorme al articula trescientos- do.
Local:

dones _tanto contpa. el citado aeuer.do como del Pliego de Condicie,nes

d ia provincia, para, cár reclama-

ce de in Ley vigente de Régimen

municipal, por plazo de OCHO dias ,a partir de la publicaci"
anuncio en ei BOLE,TIN OFICIAL

fiesta 	 público, en la S.ecretaria

e este.

Se a-dvierte que transcurrido di.
cho período 	 que. se baya h l .-, reulado reclamaciones, se celebrereel cohicursa al siguiebte día háb i la lag doce horas, al en que se CUili -plan los VEJ.N.'£E siguientes a laterminación dlel plazo de los ochodías primieros, en el Salón de etc..tos de estas Ciasas Csonsistorialeebajo rnii presicielacia o la. del Te-nseente-Alcatele en quien deeegue yI con la asistencia de un Concejaldesignado por la C(0111±Si 602 11111,11iCirermanente y del Secretario! delAywitamiento, que dará té del acto.
La duración del chapeta ,skieidesde 	 techg, -de nombramientohas-ea el- treinta y uno de diciembrii

de rail novecientos cincuenta y tres,y podrá prorrogarse por un añomás ei petición oei Gestor y siem.pre
que lo solicite -.clan tres meses- de
anticipacioti al ven-cimiento y JaCorpoiaden acceda a ' ello.

La c,antidad mínima a afianzarpor liudo rel Ofío será ea: de VEINTE.CINCO MIL pesetas, y la retri-
bución- del Gestor consistirá en el
NUVreNTA POR CIEN - 1O de M, cae-lactad que recauctei en ruáe sobre la
E1)1111.1a1 garantizada.

El pago de las ciantidades afiene.
zedas y recaudadas se . verificará
en la turma d iepue.sta en el Pino.
de ()audiciones, que junte con lo;demás documen tos • eetará de mani-
fiesto en la, Secretaría de este Ayun-
tamiento, todos las días 'abonable.

Las proposiciones se pre,sentarátieh, la Secretaría municipal, durantelos días y horas

siguiente eja que se cumpla el pri-

häb i l-e-s de • oficina-,
compßendidos les- fechas del

roer periodo ne exposicion, sin re-
cleMaciones, h-asta el aniteaeor al e nque ha de veriticarse la ¡apertura de
pliegos, habiéndose die .tenee en
cuenta para ello l'o dispueeto- en las
tres primeräs • reglas del artícu.o
quince del Reglanatento, de Contra-
tación municipal vigente.

La,s proposiciones se- presentaean.
suscritas- per el propa-o solicitante,
'extendidas ein papel de la clase sex-
ta y timbre municipal de dos pese-
tas, ajustadas al madeio que al fi•
ial ee ilnserta., debiendo, acompa-
ñarse- el. resguardo de haber cons-

. titeídà en la Depositaría municipal
o en ha Cala , General de Depósitos,
o Sucursales, el CINCO POR CIEN-
TO de la, c,antid¡a,d afianzada,
concepte de depósito provisionsal,
que deberá completar el que resul-
te nombrado hasta, el VEINTE POR
CIENTO de la.cantidad milnima que

-afiance en el plazo de diez días. .
El Ayuntamiento hará el nombra-

miento de Gestor afianzado en le.
p(neJs-esióni que cellebrei des-
pués e la aperttnia de pliegos esi
favor del solicitante cuyas peopos3i.-
ción stime más_ conveniente, te-
nihndo en cuenta 'iao- sóló los be-
nefici s e.cjovómicos, sin-o tainbin
la preparacióin, solvencia y morali-
dad de los concursa/ates, enjuician
da sobre 1 particular con absoluta
libertad y re .servindos'e el derecho
cle rechazar unas, varias o todas
Fas peoposicionee.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRiA

Delegación de Industria
DE CORDOBA

Núm. •4.142
Autorizando a D. Francisco Muñoz

Cobo, la instalación de la línea
eléctrica y centra d e . transforma-
ción que se citan.

Visto el 'expediente. incoado en
• esta Delegación de Industria a

instancias clh, don Francisco Muñoz
Cobo, domiciliado en IMoriies en
solicitud de autorización para ins-
talar una; -línea eléctrica, trifásica,.
a 10.000 V. de 280 metros de lon-
gitud, derivará de la línea general
de Puente Genil a Moriles y ter-
minará en la finca "Cortijo. More-
(no" del término de Moriles, en la
que se instalará un transformador
de 20 K. V. A., y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenades
en las disposiciones vigentes:

Esta Delegación_ de Industria, he,
resuelto:

Autorizar a don Francisco Mu-
ñoz Cobo, Conde de Colomera,
Moriles, la - instalaoión de una línea
eléctrica, trifásica a 10.000 V. de
280 metros de longitud, derivará
de la General de Puente Genil a
Moriles y teerninará ein la Finca
"Cortijo Moreno" del . término tile-
nicipal de Moriles„ siendo la ener-
gía procedente de la Sdad. Hidre-
eléctrica del Chorro, y en la citada
finca •se instalará un transforma der
de 20 K. V. A. de 10,000-220-
127 V.

Esta autorización se otoega da
acuerdo con la Ley de 24 de no-

• viembre de mil novecientos treinta
y nueve, con las Condiciones Gene-
rales fijadas) en la Norma undécima.

•----........,saaseyzdzzp-oe-•- nIeIw:roer.....-

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.131
Cumplidois las trámites regla-

mentarios en el expediente promo-
'vid° por don Antonio Caro Tubio,
en solicitad de 'autorización para
ihestalar fábrica de teja.s y ladrilbs,
en Palma del Río.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indue-
tria.

e

e 	 HA RESUELTO:

Autorizar a don Antonio Caro- Tu-

a 	

.
bio, la instalación solicitada-, de

Ministerio de Cultura 2024



dicionaliste y de las J.O.N.S.—Es-
tudió general de Aus Estatutos.—
Actuación de la misma en las pro-
vincias y en los Municipios.

Tema Hl—Ministerio de la Go-
bernación.—Organizaciörs y servi-
dos que comprende.—Beneficencia.-
Fiscalía de la Vivienda.—Recons-
trucción.

Tema - IV—Los nuevos funda-
mentos políticos.—NorWas sobrs
unidad del España.—Supresión,
Regiones AuMnomas.—Ley de res-
ponsabilidades políticas y depura-
ción de- funcionarios.

Tema V.—Fundamento religioso
de la vida Esp,ariola en el nuevo
Estado.—Consideración especial de.
la Religión en la enseñanza.—De-
rogación de las - leyes Iáicas.

Tema VI—Fundamento social del
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo
y nueva jurisdicción del nsismol,
Servicio- Social de la Mujer.—Pre-

- lección a Mutilados y, Ex-comba-
tientes.—Prestación personal.

Tema VII.—Administra.ción Pro-
vincial.—GobernadoreS • Civiles,—
Atribuciones y derechos.—Recur-
sos contra sus resoluciones;

Tema VIII.—Cancepto de la Pro-
vincia.—Diputaciones Provinciales
—Organización, füncionamiento y
atribucionee.—Wgimen de las Is-
las Canarias.

Tema IX.—Furcian:arios proviii-
cialee.— Clasificación:— Deberes y
derechos de estos funcionarios.—
Su responsabilidad y sanción.

Tema X.—Régimen jurídico pro-
vir.cial.—Recui sos contra los acuer-
dos de organismos y Autoridades
Provinciales y casos en los que
procede su suspensión.—Responsa-
bilidad de las autoridades y Orga-
nismos Provinciales. 	 •

Tema XL—Presupuesto.s provin-
ciales.—Su formación y aprobación

'—Recursos económicos de las Di-
putaciones Provinciales. — Consi-
deración especial de los arbitrios
provinciales. 	 -

Tema XII.— Impuestas de cédu-
las personales.— Nociones gene-
rales sobre las personas sujetas
y exentas, tarifa e instrucción de
4 de (noviembre de 1935.—Idea ds
la aportación municipal a la Ha-
deuda provincial.

Tenia XIII..—Municipios.— Tér-
minos Municipales.— Entidades
locales menóres. Agrupaciones in-
termunicipales.

Tema XIV.—Idea general de la
competencia municipal y de las
obligaciones de lös Ayuntamien-
tos.—Atribuciones del Ayuntamien-
to Pleno y de la Comisión Perma-
nientet

Tema XV.—Alcalde.— Teniente
de Alcalde y Síndice.—•Referen-
dúm.—Decreto de 25 de Marzo! de
1928.—Carbi. municipal.

Tema XVI. :—Obras municipales:—
Municipalización de servicios.—
Bi enes muni es.—Se clasifica-
ción.—Ordenanzas municipales.

Tema XVII.—Secretaries, Inter-
ventores y Depositarios Municipa-
les.-4Funcionariosi Administrativos,
facultativos, técnicos y de servicios
.espediales.—Idea general de sus
funciones.'

Terna XVIII.—Régimen de. tutela
y de adopción.-Concepto general de
les recursos contra acuerdos muni-
cipales y casos en los que procede
la suspensión de ellos.—Responsa-
bilidades.

Tema XIX.—Peesupuestos .muni-
cipales. — Principales gastos que
deben incluirse—Presupuestos ex-
traordinaries.—Legislación vigente

Tema XX.—De los ingresob mu-

1

 niciples en general..—Recursos es-
peciales de las entidades locales
meinores.—Del patrimonio • *munici-
pal. 	 .

Tema XXI—Nocianes sobre la
contribución e iinpue.stos generales
edidos íntegramente a. las Ayunta.-
mientos .según el Estatuto y demás
leyes vigentes.—De las concesiones
del 20 por 100 de las cuotas del
Tesoro de la Contribución Terri-
torial, riqueza urbana y de la Con-
tribución . Industrial.— Desdobla-
miento de la- Contribuciós Urbana,
en arbitrios sobre el valor de les
sobares".

Tema XXII.—Nociones del arbi-
trio sobre el producto neto de las
Compañías Anónimas y Coman•dita-
ria.s por acciones no gravadas en la
Contribución Industrial.Ideä de
los demás arbitrios municipales Se-
gún el Estatuto. 	 .

Tema XXIII.—Repartimiento ge-
neral.—Parte de que consta.—Per-
sonas obligadas . a contribuir en la
parte reals—Base y rendiment : 3
objetos de gravámen.—A quien
compete la formación del reparti-
Miiento. ........-.

Tema XXIV.—Idea general de las
recaudaciones de fondos provincia-
les y municipales.—Prescripción de
créditos a favor de las Corporacio-
nes Looales.i—Nociones • de. le Con-
tabilidad Y cuentas municipales y
Provinciales. •

Villaviciosa. de Córdoba, a 28 de
noviembre de 1952.—Et -Alcalde,
Juan Machuca.

ADAMUZ

Núm. 4.682
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento Nacional de esta Villa, ha-
ce saber: 	 •

Que la Cornisión Municipal Per-
manente de este Ayuntamiento, gn
sesión del dfa 1 de los corrientes,
acordó anunciar a concurso-oposi-
ción restringido, para su provisión
en propiedad, una plaza de Auxiliar
Administrativo de este Municipio con
el haber anual de siete mil pesetas 'y
demás emolumentos que le concede
el Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo
del corriente año. Esta plaza se
anuncia a concurso-oposición res-
tringido entre los funcionarios que la
desempeñan con carácter interino
desde hace mas de 5 años y como
comprendidos en la 2. « disposición
de las transitorias del expresado Re-
glamento y se celebrará bajo las si-
guientes

BASES:
1. Unicamente podrán tomar

parte en el concurso-oposición los
funcionarios que lleven más de cinco
años de servicio consecutivos a la
Entidad, estando dispensados de la
edad límite para el ingreso, pero no
del procedimiento reglamentario de
selección.

2. « Al no haber publicado la Di-
rección General de Administración
Local el programa minimo para Au-
xiliares Administrativos anunciado
en el articulo 23 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Lo-
cal, el programa será el inserto en ia
disposición adicional primera de la
Orden de 30 de octubre de 1939 su-
primiendo los temas XII y XXII! que
se hayan prácticamente derogados..

3.* El opositor aportará la docu.
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MODELO DE PROPOS•ICION

D. 	
mayor de edad, vecirrd, de 	
	 , con domicilio
	, 	 calle 	
	  número..., de. profesion
	, .e.niterado del ajume
cii01 publicado ein el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia número 	
pura 11 , designación, Mediante con -
oreo, de Gestor Afianzado pa'a le
ecaudiación y ad •ministración del
Derecho . a Tasa sobre RECONOCi-
MIEN'r0_ SANITARIO DE ALIMEN-
TOS DESTINADOS AL ABASTO
PUBLICO, durante el ejercicio mil
ntovedentos cincuenta y tres., aceptes
teclas y cada ella de 1/15 condicio-
nes del concurso y sei compromet1
a efectuar le recaudación del ario
por la cantidad de VEINTE Y CIN-
CO MIL pesetas como mínimo, con

prelm •io a remuneración anual
del 	 - por ciento d.::
la. cantidad que se receude .€1n más
sobre la mínima que se laAanza, y
para la mejor realización del ser••
vicio, y sin menoscaba de has con -
diciolaes 	 obltg,atoritas 	 eeeliadas,:
propone 	
	  (Fecha y firmAt del pro-
ponteete)1.

Los sobres cerrados que canten:
gen las proposicions, reunirán las
mediciones de seguridad necesarias.
debiendo estar lacradas y on el en-
veeso escrito y .firrnado por el pre-
sentador, lo siguiente: "Pidoposi-
alón Para optar al nombramiento de
Gestor tafia:rizado para le adniinis-
&ación y cobranza; de bes Derechos
o Tasas sobre Reconiadmien•to Sa-
tinado die alimentos destinados al
abasto público, durainte• el ejerciciii
mil Iniovec;ient os cincuenta y tres".

Lo que se hace p úbil-GO pera ge
mal conocimiento.

14cheas Reales, cinco de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta. y
dos.—EI Al•calde, Antonio Lozano.

VILLAVICIOSA
Núm. 4.ß30

Dan Juan Machuca Nevado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento; de

Villaviciasa de Córdoba. 	 •

Hago saber: Que el Ayuntamien-
to Pleno de mi presidencia, en se-
sión extraordinaria celebrada el día
26 del mes en curso, acordó entre
otros, «Inundar a concurso oposi
ción restringida, para su provisión,
en propiedad las siguientes plazas
. Tres para Auxiliares Administra-
tives, csin el haber anual de 7.000
pesetas y demás emolumentos que
les concede: el Reglamento de fun-
cionario:s de Administración Local
de 30 de mayo del corriente ario.
Estas plazas quedan anunciadas a
concurso-oposición; *restringidas en-
tre los funcionarios que las desem-
peñan con carácter interimo desde
hace más dé ! 5 arios y como com-
prendidos en la segunda disposición.
de lee. -transitorias del expresado
'Reglamento y se celebrará bajo las
sigiuentes:

WASES
l. Unicamente podrán tomar

Parte en el ton-curso-oposición, los*
hmeicenarios que lleven más de 5
das de servicios consecutivos a. la
Entidad, estando dispensados de la
edad límite para el ingreso, pero nä
de procedimiento reglamentario de
selección,

2.« Hala de tener la cualidad de
-español y no hallarse' incurso , en
'llagan° de las casos enumerados
en el artículo 36 . del Reglamento de
Funcionarios de Administración
Local; observar .bueina conducta, ca-
rter de Antecede:~ pena" no

padecer enferineda.d o defecto físicoI
que impida el normal ejercicio de la
función, y acreditar las condicio-
nes de aptitud y p reparación espe-
cíficas, que se exigen para de .sempe-
riar las funciones de que se trate.

3.?- d...oe espirantes deberán . so-
licitarlo del señor Alcalde Presi-
(lente, durante el plaz.) de treinta
días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación; de esta
convacatoria en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y acompañar
a su instan:cig los documentos si-
guientes:

e), Certificación, de• la partida
de nacimiento, otra expedida por el
Secretario, de los servicios presta-
dos al Ayuntamiento, otra expedida
par un médico de Asistencia Públi-
ca y Domiciliaria de la localidlad,
de no padecer enfermedad o d•efec-
lo físico que impida el normal
ejercicio de la función, otra de ca-
recer de antecedentes penales y
eertificac,ión. de adhesión al ; 01J-
rioso Movimiento Nacional y de
buena conducta.

4-4 Por tratarse de _ Auxiliares
Administrativos, no se exige título
alguno.

5.4 Los ejercicios serán públicos
y tendrán lugar dos meses des-
pués a la publicación de esta con-
vocatoria en .el BOLETIN OFICIAL
de la , provincia y tablón de anun-
cios siendo citados previamente por
el Tribunal correspondiente., El
opositor que fuere llamado en el
intervalo de una hora y \ri0 se pre-
sente ante el Tribunal, se entende-
rá que renuncia a todos sus dere-
chos.

6.1. Los ejercicios serán 'dos,
uno teórica. oral y el otro práctiza
escrito. El teórico, se llevará a
efecto con sujeción al programa
publicado por Orden del Ministe-
rio de la Gobernación de 30 de be-
tubre de 1939, publicado en el "Bo-
letín Oficial del Estado" de 9 de
noviembre de dicho ario. El ejer-
cicio práctiço consistirá en es•critu-
operaciones aritméticas, redacción
de docuenestas oficiales y mecerlo-

,grafía. 	 .‘
7:a. El programa que ha de regir

para estas oposiciones figurará al
final d•e estas bases.

8. 2 El Tribenal se constituirá
en la siguiente forma:

' Presidente: Alcalde o Concejal
-en que delegue, un Teniente de Al-
calde, un representante de la Diree.
ci!.n General de Administración Lo..
clal, otro del profesorado y el Se-
cretario del Ayuntamien .o, así co-
rno también iln funcionario admi-
nistrativo que actuará como Se-
cretario del Tribun;a1.

9.a La puntuación que pör cada
vocal del' mismo pueda darse, 'tan-
to en el ejercicio teórico como en
el práctico, será de uno a cincuen-
ta pinitos.

10'. 2 Una vez terminados los ejer-
cicios, el Tribunal elevará al Ayun,-
‘amien•to; la correspondiente pro-
puesta, debiendo hacer el nombra-
miento' la Corporación de; los Opo-
sitores que sean propuestos para
las plazas que se anuncian en . este
convocatori;a.

Dado ein estas Casas Consistoria-
les de Villaviciosa de Córdoba, a
28 días del mes de noviembre de
1952.—El Alcalde, Juan Machuca.

POGRAMA QUE SE CITA
Tema I.—Organización actual

del Estado Español.—Jefe del Es-
tado Espariol.—Idea general de los
Misisterios y Cdntros Directivos.

j'ettl.> Ile:--"fe,larige Elspdorit. Tra-
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mentación establecida en la Orden
mencionada de 30 de octubre de
1939. -

4. a El plazo para concurrir y apor
lar documentos será el de 30 días
hábiles, a contar desde el siguien-
te a la publicación de la convocato-
ria, bien entendido que entre los do-
cumentos exigidos por la Orden
,mencionada anteriormente figurará
inexcusablemente certificación de
Secretaría de los servicios prestados
al Ayuntamiento.

5.° Los ejercicios serán publicas
y tendrán lugar después que hayan
transcurrido dos meses de la publi-
cación de esta convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
siendo citados previamente por el
Tribunal correspondiente.

6.° Los ejercicios serán dos, uno
teórico-oral y el otro práctico-escrito,
y se llevarán a efecto con arreglo a
las normas de la Orden de 30 de oc-
tubre de 1939.

7. a El Tribunal se constituirá de
la siguiente forma:

Presidente, el Alcalde o Concejal
en quien delegue; Vocales, en repre-
sentante del Profesorado Oficial, el
Secretario de la Corporacion. el re-
presentante que en su caso, puede
designar la Dirección de Administra-
ción Local y un funcionario Adminis-
traiivo que actuará de Secrelario, sal-
vo que recabe para sí estas funciones
el de la Corporación.

8.° La puntuación que por cada
vocal del mismo pueda darse, tanto
en el ejercicio teórico como en el
práctico, será de uno e cinco puntos.

9.° Una vez terminados los ejer-
cicios el Tribunal elevará a la Comi-
sión Municipal Permanente la corres-
pondiente propuesta debiendo hacer
el nombramiento de la misma, del'
opositor que sea propuesto para la
plaza que se anuucia en esta convo-
catoria.

Adamuz, 2 de diciembre de 1952.
—El Alcalde, Alfonso Pérez Rojas.

GUADALCAZAR

Núm. 4.698
Aprobado por el Ayuntamiento el

presupuesto municipal ordinario pa-
ra el ejercicio de 1953, estará de ma-
nifiesto al público en la Secreiaría
de este Ayuntamiento por espacio
de quince días, durante cuyo plazo
cualquier habitante del término o
persona interesada podrá presentar
contra el mismo, las reclamaciones
que estimen convenientes ante quien
y como corresponde, con arreglo al

artículo 656 y concordantes de la Ley
de Régimen local.

Guadalcázar, a 2 de diciembre de
1952.—E1 Alcalde, J. Muñoz.

CONQUISTA
Núm. 4.695

Don Higinio Osario Carrasco, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Conquista.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, en sesión ce-
lebrada el día 30 de noviembre últi-
mo, acordó aprobar en principio un
expediente de suplemento de crédi-
to de unos a otros capítulos del vi-
gente presupuesto, cuyo expediente

queda de manifiesto al público du-
rante el plazo de quince días hábiles,
para que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen y formular contra
el mismo las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Lo que en cumplimento de lo pre-
ceptuado en ‘.1 d paria lo 3.° del auf-
culo 664 de la Ley de Régimen Lo-
cal de 16 de diciembre de 1950, se
hace público para general conoci-
miento.

Conquista, a 1.* de diciembre de
1952.—H. Osotio Carrasco.

BENAMEJI

Núm. 4.694
Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Pleno de dinha Cor-
poración un expediente de transfe-
rencia de crédito de unos capítulos a
otros del presupuesto municipal or-
dinario del actual ejercicio, queda
expuesto al públi'co en la SeCretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde la inserción del paesenle en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
al objeto de que durante indicado
plazo puedan presentarse en esta
Corporacian para ante el Iltmo. Sr.
Delegado de Hacienda, las reclama-
ciones perlinentes por quienes se
consideren con derecho . a ello, a te-
nor de lo dispuesto en el articulo 656
de la Ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

ßenamcji, a 2 de diciembre de
1952.—El Alcalde, Antorlio Subirá.
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JLIZO ADOS
CORDOBA

Núm... 4.554
María Aguilar Soto, 19 años. hila

Bartolome y Carmen, soltera, natural
de El Carpio, vecina de Córdoba,
procesada en este Juzgado en Causa
número 289 de 1950, por robo, com.
parecerá dentro del lit-mino de diez
días ante esta Audiencia Provincial,
a responder de los cargos que con-
tra la misma resultan, con el aperci-
bimiento de que sino lo verifica será
declarada rebelde.

Córdoba, 21 de noviembre de 1952,
- El Juez Instrucción número 1, An-
dres de Castro.

Núm. 4.557
Fernando Rojano Alonso, hijo de

Fernando y de Dolores, natural de
Córdoba, de estado soltero, de 28
años, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por robo, en la
causa número 366, de 1949, compa-
recerá-en termino de diez días ante
el Juzgado de lastrucción número 2
de Córdoba, apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba, 20 de noviembre de 1952'
—El Secretario, ManueldWoral,—V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Firma ile-
gible.

Núm. 4.558
Emilio Navas ()llaveros, hilo de

Enrique y de Concepción, natural de
Luque, de estado soltero, de 21 años,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por robo, en la causa
número 366 de 1949, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción número 2' de
Córdoba, apercibido en caso contra
rto de ser declarado rebelde.

Córdoba, 20 de noviembre de 1952.
—El Secretario, Manuel Moral.—V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Firma ile-
gible.

POSADAS

Núm. 4.714
Don Federico Montero Galtier, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Hago saber: Que a virtud de lo

acordado . por la Hirma. Audiencia
Provincial da Córdoba en carta or-
den dimanante de la causa 101.46
seguida contra otros y Luis Trigue-
ros Fernández se;sacan a pública
subasta, por segunda vez y con la
rebaja del 25 por 100 de la tasación,
'las siguientes fincas:
• Primera; Olivar al sitio del Mon-
tesillo del término de Baena, de ca-
bida cuatro fanegas, que linda al
Norte con finca de don José Martínez
Ga l vin, Sur de don Domingo Binilla
Cruz, Levante Rafael Bonilla y Po-
niente don Pablo Lueena Ramos.

Segunda: Una fanega de tierra de
olivar, al sitio de Montesilio, término
de Baena, que linda al Sur con tie-
rras de Rafael Cantero Lucena, Po-
niente Joaquin Cabrera Tapia, Norte
Manuel Cañadilla y Levante don
Antonio Esteban Garrido.

Tercera: Olivar de 1 fanega y 10
celemines, al sitio del Monlesillo,
término de Baena, que linda al Le-
vante finca de José Ocaña, Poniente
Francisco Padilla, Norte de Fran-
cisco Cubillo y Sur de José Andino.

Cuarta: Olivar al sitio del Mon-
tesillo, término de Baena, de 1 fane-
ga y 6 celemines, que linda al Norte
con José Bonilla Tienda, Sur Anto-
nio Mantilla Albertn, Levante Ma-
nuel Chica y Poniente Carmen Ro-
sales Cárdenas._-

Quinta: Olivar al sitio del Mon-
tesillo, término deliaena, de cabida
dos fanegas. Linda al Levante con
herederos de ;osé Ruiz, Poniente Jo-
sé Ocaña, Norte Francisco de Paula
Cubillo y Sur otra de José Andino.

Sexta; Olivar al sitio del Monte-
sillo, término de Baena, de cabida
catorce celemines. Linda al Levante
con tierras de Antonio Lara, Norte
con herederos de Miguel Moreno.
Sur de Francisca Espejo y Poniente
de José Horcas,

Septirna: Olivar al sitio del Mon-
tesillo de cabida de una fanega y
cuatros celemines, q ue linda por el
Norte con don José Alarcón, Sur
con José Menéndez G.plisteo y Le-
vante . con José Joaquín Rivas Vargas
y Poniente con Antonio Arrabl Or-
tas.

Octava: Tierra con olivos que es
mitad de la suerte veintitrés del tran-
ce diez dehesa del Montesillo, tér-
mino de Baena, de una fanega, que

linda al Norte con otra de Domingo
Bonilla, Sur con José 

Gardín , Le-
vante con tierras de Manuel Andino,
Poniente

 ven c: o nlioesr Tierra 
Pozo.

No 	 a T 	 puesta de Olivar,
que son la suerte de diecinueve
trance once dehesa del M ontesi-
llo, término de Baena, de dos fane-
gas. que linda al Levante con Anto-
Pelaez Poniente José Navas, Meato.
día, Ruperto Priego, y Norte Jose
Morales.

Décima. Olivar al sitio del Mon-
tesillo, término de Baena, de cabida
dos fanegas. que linda al Norte coa
finca de Herederos de Pedro Car-
mona, Sur con Pablo Pelaez, Este
Manuel Pérez Muñoz y Oeste here-
deros de Miguel Moreno.

Undécima: Olivar al sitio del
1VIontesillo, término de Baena, que
es la suerte de dieciocho, trance 19,
de cabida 3 fanegas linda con tierras
por Levante de José Gálvez, Sur con
Blas Ocaña, Poniente, Isidoro Car-
mona, hoy de Luis Triguero Fernán-
dez, Norte Domingo Gardín.

Dichas fincas han sido valoradas
en CIENTO SETENTA Y OCHO
MIL PESETAS.

Para su remate que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este ruzgado
se señala el día TREINTA Y UNO
DE DIC I EMBRE A LAS DOCE HO-
RAS.

Que las fincas carecen do títulos.
Que no existen cargas anteriores

ni preferentes,
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras portes de
los típos de subaste, pudiendo ha-
cerse-el remate a calidad de cederse
a un tercero.

Para domar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar una
cantidad igual por lo menos al dlez
por ciento de los bienes que sirven
de tipo para esta -subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Posadas, a 3 de diciem-
bre de 1952.—Federico Montero
Galtiere—E1 Secretario P. 1-1, Firma
ilegible.

MONTILLA

Núm. 4.562
Don Diego Egea y Martinez de Hur-

tado, Juez de Instrucción de Mon-
filia y su partido.
Hago saber: Que en virtud del

presente, se llama para que com p a-
rezca ante este Juzgado, para recibir-
le declaración Juan PljUdb Coll, de 41
años, casado, vecino de Cassa de la
Selva (Gerona), domiciliado en la
Barriada Mata Mala, n.° 32, por igno-
rarse su actual paradero; el cual su-
frió lesiones en esta ciudad el dia 24
de mayo próximo pasado, debiendo
comparecer en término de diez días,
ofreciéndosele a la vez las acciones
du la causa conforme al articulo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
y apercibiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Mantilla, a 17 de noviem-
bre de 1952.—El Juez de Instrucción,
Diego.Egea. El Secretario Judicial,
Firma ilegible.

IMP. PROYINCIALORDOBA
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